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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TOMATLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE ·CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

"' 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la contr .. oversia cm1stit\,.lcional al rubro ~icada, turnada conforme el auto de 
radicación de veintinueve de eriero· p'as~dó. Conste. 

\·, -

Ciudad de: México\ á seis de marzo de 'dos mil diecinueve. 

Visto el\escrito de demandáy a:nex-()s de·Concepción.lvonne López Tecalco, 
- ' } .- ' \ -·- \ ,, 

quien se Ostenta como;Síndica,-dé,~M~'·nicipiq' ae·~~~atlan .. Veracruz de Ignacio 

de la Llave, mediaíitele1, cua1.·,pr~tnl.Jeve ccinfrové~~la' .. con~ional contra los 

poderes.Ejecutivo y,.[egislativó;;~ril~bs~·de ·l~·~·reférid~·~·~nti~federativa, en la 
. ' - ',' ' ': ' \ ' ._·. .... ' ' " ', ·. ' 

que i~:~g,:aa~:o:::~::;:/ada co~ó'.~e~áhdada, PoJ~~UUvO,dét Estado de 
- , .. · -~ e -. ... , \1 \ ~ · ... : • \. \ \ ''~ - \' . ',, ~ \ ~ i ' . . 

Veracruz de~lgnacióltJe-la Llave,.repteseritado:por el Gobetnadbr1Const1tuc10nal 
del Estado dír liér:aCíuz de lgn'acio Jdéta: Llave,· s'!!!t:'nr'la: . 
a).- ·La om;sión-de( p~gar y la invalidez .de retene las' aportáciones federales 
que. Jev fueron transferidas dei.Gob/erifo -~F· ral, /a .través dé '/a/Tesorería de la 
Federación de Ja· Secretaría de Htiéienda . itoPúblico, "a la céitada autoridad 
demarfrJada; y que cárrespondertáfMunicipio · e Tomatlán, Veracruz de Ignacio de 

~o~:~eM~~;t::a~n:i::1~:sª~~~:t~::sº~=~~~1~'::,ª ~~';;;::';::;:, 
(FISM-DF), relativas .. a Jos meses~d;;w.to; septiembré y octubre del año dos mil 
dieciséis, por Ja cantidad total de.$1,A26;·104,.:oo (Un millón Ciento Veintiséis Mil 
Ciento Cuatro Pesos 00/10ffM.f:J.), ·-sin que a la fecha exista justificación legal 
para su retención, y para que ~ gmitido pagar y depositar dichas aportaciones 
a la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Tomatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

' ... ~ '' ' ,, ,. ,•' 

b).- La omisiómde(en' a el' a o. del Fondo dePro ectos.,de Desarrollo 
- - · Regional '20'16;por·la 'cantidad drf $2,- 907; '660.00 (Dos'·Milíon"es· Novecientos·· 

Siete Mil Seiscientos Sesenta pesos 001100 moneda nacional). 

c).-1 Que como conse'cuencia de!ia omisión de .pagar;y la invalidez: de. retener . 
las aportaciones federales que Je fueron transferidas del Gobierno Federal, a 
través de la Tesorería de la Federación de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la citada autoridad demandada, y que corresponden al Municipio de 
Tomatlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes al Fondo de 
Aportaciones para Ja Infraestructura Social Municipal y de /as Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FJSM-DF), relativas a los meses de agosto, 
septiembre y octubre del año dos mil dieciséis, y al Fondo de Proyectos de 
Desarrollo Regional 2016, se ordene la entrega inmediata de dichas 
aportaciones, así como del pago de intereses, por el retraso en la entrega de 
las citadas aportaciones. a ta tasa de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión para Jos casos de pago a plazos de contribuciones. 
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1 1 

11. De1 fél autoridad s~ñalada como demandada, 
1

Poder tegisl~~./vo det¡Es ado dE~ 
Veracruz de lgn,q1c) de la Ll~ve, representado por E'I Mon~rab~1:i po~1g es,o de1I 
Estado de Veraoruz de fgnacrq de la Llave, • se d~ma ,1da 1la un~a/1de de lé~ 
aprobación de l<es acuerdos d decretos que autorice ;' b ·· · cu / 'u; formt.r 
legaJUa retenciqn:de /as partitipaciones:federales a '.ort ! ioh.e fed rales 

: 1 1 1 ' 1 ' ' ' ~ ' : 1 1 .. 

fondos federa/e$ que le fueran! transferidos del Gobif~mc!J Fe if.raf,. a trav ~s de la 
Tesorería de la: Rederaci6n de Ú:i Secretaría d~ Haciemdéfl y ,;téqito 1 Públ r:o, a Ja 
autoridad demandada, Poder E_i,ecutivo del Estado de Vera ~rU? d

1
e /gn, 

la Llav<~, representado por el Gobernador Constitucionaliclel :isté!do de ' 
de Ignacio de la UavH, y que corresponden al Municipio d~ To 1Jal1é~n¡ 
Ignacio de la Llave." : • 

! 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105', frac jón 1, inciso 
1 1 ' 

i)1, de la Constituc.ión Política de los Estados Unidos Mexi1:~h,osj 12 
j 11, pé:1rrafo 

1 1 1 1 • ' 

prirnero3, de la Ley Reglamentaria de las Fra~ciones l'Y 111 d~,I Artícu p 105 de ila 

Constitución Política dE~ los Estad.· os Unidos Mexicanos., s1·.· !tl~nE1 por presentada. 

a la prornovente ton la p~:!ísonalidad que ostenta
4

, y.·. s,.1~4.>m~ite [ trámite ~ª, 
demanda que hac;e1 va:ler, con reserva de 1los1 motivos ¡<Je ~rrif:lro ede cia que se 

1 ' ! 

pUE~dan advertir al1 momento de dictar senten9ia. 1 , ! i 

En este sentillo, se tiene al municipio actor ,'deilg~a1d? · elegado~. 
sefíalando domicilio para oír y recibir notificaciones e~ e~:~IQiufad :, ofreciendo 

corno pruebas las documentales que acompaña a s~; es~4rito 1el d ,manda, lc¡ls 

cuales se relaciona~án en la audiencia de of(ecimient!> y ~esa oQo ~e prueb;jl¡; 

y alegatos. , ¡ : ; 

' 1 ! ' 

Esto, con apoyo en los artlcUlos 11, párrafo s~uniP5 ! 3~ 6 y 132, párrafo 
! ! ' i ¡ : 

1 

¡ ¡ 1 

'1 1 ! ' i 

1 A~~ulo 1~~~.a Sup~ema ~ortE~-de Justicia d~ la Nación conocetá; en los lér~ino~ :~ue!señ~le la 1: y reglamenta~a. 
de los asuntos siguientes: . 1 • 1 : ' ' : 1 

l. DE:. las controversias constitucionales que, con excepción de las: que sei refieran a la rlJate ·a ele 
1

oral, se susci,Em 

entn •. [ ... ] ~ 1 . · , 

i) Un Estado y uno de sus muricipios, sobre la cc;mstitucionalid~d 9~ s~s actos o : ispo$· cio~•~s er:ier es;[ ... ] : 
2 Art.ícailo 1 .. La Suprema C,ori:e de Justicia de la, tjlación conoce,rá y res'ol,verá con. base e . '~s di posici , nes del prese~te 
Título .. las controversias cohs~.itucionales y las 1:1criones d

1

e incqn. sti1~. cionalid;~d ª. ~ue 1 

r~ñ .. '.e.re las f , cciones 1 y 11 ~.el 
artículo 105 de la Constituqión Política de los Es~r.dos Unidos Mexic~nos. A falta ,:ei di 'oslt~ión expre · , se estará a las 
prevenciones del Código F~d~rál de Procedimie'ntos Civ,iles. ; 1 

, • , , 1 i 
3 Ar1tí<:ulo 11. El actor, el d~r:tjaridado y, en su ,cdso~ el tercero ,inte~$.s;?ido deber,1 co 1 ~~r~cer a juici '¡ p~r conductolcle 
los funcion. arios c.¡ue, en tépn¡nqs de 1as norpiaslque los rigen; est~n tacultados. para \·irp,r~!S\e~ta~.los. -í)}odo .c:asoJ;e 
presumirá que qui.en compar~zca a juicio gozad~ la representación!legal y cuen 

1 
có 11p ~pa1id~d p !ra hacerlo, sal''º 

prueba en contrano. [ ... ] · 1 k 1 · [ 

4 De conformidad con las dbc~mentales que al effcto exhibe y en té~minos del artr~ulo .,-,, 'traccipn¡11, •. la Ley Orgán,c::a 
del Municipio Libre, del Estadp de Ve~acruz, que1establece: · . ' . 1 · : 

Artít:ulo 37. Son atribucioriesl del Sín~ico: [ ... ] ' ' ! ' · : 
11. Representar legalmente ;al Ayuntamiento;[ ... ] i • · ! · 
5

Arltíc:ulo11. [ ... ] · , . . 1 ~,~, , i ; 
En las controversias constitu~ionales no se admitirá,.· ninguna fo .. ~.r:n~. di~ersa de rew13se ,. ª~. i.~ .. r~ ai la pre 

1

ista en el párr~fo 
anterior; sin embargo, por me~io ele oficio podrál]l acreditarse d~leg~dos para qu~ ha ; n ptombcione 

1
, concurran a !i~s 

r.~Siencias y en ~~nas rindan lJrUebas, formulen alegatos y promuevan los incid~htes '. reoµrs~s pre ;stos en Eista 1ry. 

6 Arfü:ulo 31. Las partes podtán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de po~ipiont~ ~ ~qu llas q sean contrarias 
a derncho. En cualquier caso,¡ conesponderá a( rflinistro instructor.desechar de P¡lano ~u~l!~ls ru:eba que no f~uardon 
relaGión con la controversia o ino influyan en la sentencia definitiva. ! 

11 
1 ' 1 1 

. 2 1' 1 ' 
1' 1 ' 

1! • 1 i : 
1 1 
! i 
1 1 
1 . 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2019 
FOIU"A A·l.il 

primero7
, de la ley reglamentaria de la materia, así como 3058 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11 9 y 

26, párrafo primero 10, de la invocada ley reglamentaria, se tiene 

como demandados en este procedimiento constitucional 

Ejecutivo y Legislativo i'de'; .fVeracruz de Ignacio 
'¡ 

a los poderes 

de la Llave; 
', ·' , \ 

consecuentemente:··. empláceseles eón copia/ simple de la demanda y sus 

anexos para .que·-presenten su;'.contestación,.dentro del_.plazo de treinta días 

hábiles cont'adós a partir: del sigui¿nt~:al eri~que::surta "~féctos la notificación de 
' . , ,'· ., 

. ~ .' 

este proveído. . . , . : . . . .. ·. . -~ 

En esta lógica(se requiel'Íl•a\loS demandadóS;para~ al intervenir en 
• 1 '. ' -- \ 1 

este asunto señal~n domicilió pa~~~óír y reé:ibir n~t!~ones en e~ta ciudad, 
aperc1b1dos que, s1 ·no··-10 hacen;Ja·s'·subsecuentes \~ practicaran por lista, . . 

:~:taa:~· 6ª:::u;~:~a~0;e 10P~::::i·é~:u~~e:~tr:na~:y::: :e a::~: 
"CONTROVERSIAS· ,·~ONSTíTÜ,~tON~-LES .. _LAS P~RTES ESTÁN 

OBLIGADAS . A - SENALAR' ___ ._OOMI PARA OIR Y RECIBIR 
, . 

NOTIFICACION~S_ E~·EL LLJ._GA~\~ QUE(TIEN~ -SU/SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUStlCIA,DE· ~~=f!~N_i(~~LléACIÓN SUPLETORIA ·DEL 

ARTÍCULO 305 DEL~ .. CÓDIGÓ-~EDERAL DÉ PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA~ MATERIA) 1111 • 

Por otro lado, con apoyo en el numeral 10, fracción 111 12, de la citada 

~· 

7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación .de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.[ ... ] 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para. que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
11 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, con número de registro 192,286, Página 796. 
12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 

3 
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. i 

solicitud 
! 

normativa reglamentaria, no ha lugar a proveer dE! qon~~r1J1i~ad 
de I¡:. promovente en el s~entidc> de ten~r como t 1erqerol ,nt4:tr~sa o al Podlrr 

Ejecutivo Federal! al no advertirse el perjuicio c¡i ajectadón ue podr¡ía 

producirle la resolución quE~ en su momento dicte este:Alt ,> Trib~nal. 1 

En otro orden de ideas, con,apoyo en los artículos 10¡ fracqión 1 13, y :26 de 

la !ley reglamentaria de la materia, en relación con los :artícµlos ~. fr cción Vll14, 
! i 1 

y Se!xto Transitorio 15 dE3 la Ley Orgánica de la Fisc:alía 1 Ge,1ercil pe la 1Repúblicf1, 

que~ respiectivamente establecen que corresponde a djch~ Fisc41ía i tervenir en 
1 

las 1acciones de inconstitucionalidad o controversias cohstitwcicmlales 'que tod(ils 
: 1 . 

las referencias normativas a la 1 Procuraduría General d¡1e la ~ep blica o d~~I 
' 1 

Procurador General de la República, se entenderán r~ferid~s a , la Fiscalía 
! : ¡ 

General dE:1 la República o a su titular, en los térn1inl:is de su funcion~s 

constitucionales ~ig¡entes, dese¡ vista a la referida . Fi~<faUa ! con , copias d~I 
'~~ escrito de demanda; y .5.us anexos para que, hasta an,tes 9é 'la <tleb ración de la 

~l aud1enc1a de ley, man1~1este lo que a su repre'sentac:1of'il ctjnresp~nd f 1 

' ! 
1 1 

1 1 

En cuanto a la solicitud de suspensión· realizada p<Dr la¡¡¡pr©mpve te, fórmese 

el cuaderno incidental respectivo con copia: certifiqad~ 1 de las 'onstancias 

necesarias. 1 

1 ¡ 
1 . ¡ : 

Finalmente, aon fundamento en el artículo 2a119:: del f efe 
1

do Códido 

Fed1eral de Procedimientos Civiles, hágase la, certmckci~~ !ele 'ºs 1

ías en q~e 
transcurre el plazo otorgado en éste proveído. ! 

- . i 1 

. 1 ' 1 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y~ su~ resi1enc as oficial~~ 
a lq§_QQderes Ejecutivo y !-egisLativo del Estado g_e \(jer~~ru12: 

1 

e 1 acio de ''ª 
Llayª. 1 ! ' 

1 

1 ' 

1 ! ! 
---------·----- . . ' 1 · .• ! ' ' 

111. Como tercero o tercero~ ir:iteresados, la.s¡'entidades, pp<;Je~es u ór~¡an~,s é:l~P.e ~H r~fi~1·e a fracción 1 q1~I 
artículo 105 de la Constituc~ór:i PollliGa d~ los Estados Uni~o.s ~exicanos, tjue i,1

1
1 ~.er.1 er FI car ,cter de actor~s 

o deimandados, pudieran resultar afectado~ por la senten~ia ,qu~ ,llegare ~ die .•rsé; y (
1 
••• ) ' ! 

13Artículo 10. Tendrán el car~cter,de parte en las controversias: constitucionales::[ ... ] ¡ 1; , : 
1 

IV. El Procurador General de I~ República. , · 1,, 
14Artíc:ulo 5. Funciones d~ I~ F's~al[a Gent¡1. ra' ~e la República 
Corresponde a la Fiscalía Gener.al de la Hepllblic,a: [ ... ] . . 

1 

• , 

VII. Intervenir en las acciones pe incor:-istitucionalipad o controversial'I constitucior¡iales, ~L-l l , 1 

15Transitorio Sexto. Todas l~s referencias normativas a la Procurac;turía Gemrral ,d . ,l~ l¡teR bl¡ca , del Procura 9r 
General de la República, se éntenderfm refE1r.ida~; a la Fiscalía peneral de la ReRúbli · , e> ~ 1su tit1¡1lar spectivamen •~. 
en lns términos ele sus fu~ci~ne··. s constitucipnal~s vigentes. La. s r~ferencias nql'mati .. siª.• lo~ agtm ~s. de. 1 Ministe1io 
Público se entenderán refe~id s a las I¡ los Fisóales en los términos t:le esta loy. : ·. ~, · 
16 Artículo 287. En los autds e asentará razón di::il día en que comienza a correr: un té r iirao' y. d 1 en we deba concl ir. 
La constancia deberá asentar$. e precisament.e el. :.díé! en. que surta sys efectoi> la ciotifi E~ciÓq de. la ros lución en que ~e 
conc;eda o mande abrir el témiinb. Lo mismo se h

1
ará en el caso, del ~rtlculo ante~br. ' ' ·· . 

1 
¡ 

La falta de la razón no surte 111ás efectos que los de la responsabilidad del omiso¡. . ¡ ¡ 
4 . 1 : . . 
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En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como copia del escrito inicial de 

demanda y sus anexos. a la OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE VERA CRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE, CON RESIDENCIA EN XALAPA, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta 
~ .. '\.f\i' 

de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto 

de que. de· conformidad con lo dispuesto enilos artículos 15717 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de~lá.Eederación~14, párrafo· primero18• y 519, de la 

le~ ~egl~~e~taria.de •1a:m.ateri~',~111~.)~,~ c~b~· _1a;11¡~~~enÍ:ia ~e notificación ~or--. -~ 
of1c10 a lo's oderes(.E ecutlvC:»i . \te 1slat1vo,'detEsta de Veracruz de ~ 
Ignacio d~ la Llave. en.~su resiHJÓ:¿i·~\ófiCial}.:de··lb)a·i·¡,'~ica /, o anterior, en la 

• ' ... :· ;• ~ ' :' \ ¡.' \ 

inteligencia de que:para los efectd$'-dé\lc),previstc»én, los 1artículos 2982º y 29921 

del Código Feder~I ·-de. Proc~dirl1l~-~·tbs Civiles,\':~~icación supletoria en 

términos.del numeral 1L1de la cltad~~1ley, la copia dig'italitada.,de este proveído, 

en la ·que: conste· la e.~i~encia :criptografica d~m~ electrónica del servidor 

público·· responsahle ·ae .su remision ~por el ,MINTERSCJN/ hace las veces del 

despacho:n'úRl~r0:21 €1201 s, ,E:~t.6rh:iir,i~articulo 14; páírafo primero22
, del 

citado Acuerdo;~.?~né.ra1Plen~rid\°'1~'2o14,::p9r I~ ;.qu:é<se requiere al órgano 

jurisdiccional res·pectiV~.} fin:-~e~n auxili_o'.de lás labores de este Alto 
.... ·- ,_,,, ~ ,.t 

17 Artículo 157. Las diligencias que deban pr~-~r ,~ f~~·ra de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo p 1 mistro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto qu as motive. 
18Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recib~os urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica . 

. --' ,._ ~92rtículo 5.: Las partes estarán:_o~~g~s a recibir los .ofieios de notificación que se les dirijan a sus.oficinas, domicilio 
o·lugar en que se· encuentren. En· caso de que las notifieationes se hágan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
2ºArtículo 298 ... Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán 'encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntós de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
21Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
22Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ) 
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Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamentt1dilig~nci do por efa 

misma vía. 1 

1 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Lui~.•¡Gonzále Alcántata 

Carranc:•~. quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez1~ s+hretaria d la Sección 

de Tr~imite de Controversi<~s ConstitucionaiE~s 1 Yi. • de • Ac·:iones qe 
lnconstitucionalidad Subsecretaría General dEe A~~U'3rd<f>s d este Alto 

1 ' 

' 1 

; 

1 1 
1 ¡ i 

1 

1 i ' 
1, ' ¡ 1 

1 

Esta hoja cormsponcle al' proveído de sei!:. de marzo de dos mil cliec!nuey,,, ,d¡ct9do p ~el Ministrq 
insftructor Juan Luis ,Gbnzález Alcá. nt~ra Carrancá, . en., la contnt>ver~~.~. ·cp. n~ ... tit~ci ral 27/2019f 
proniovida por el Municipio de Tomatlán, '\/eracruz de Ignacio de la Lll3ve. fJon~te.: . ¡ 

~~)/KPFR . . \ !~\ 

1 

1' 

J 
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